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BANCO DE MÉXICO, COMO FIDUCIARIO DEL GOBIERNO FEDERAL 

EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO PARA 

LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y AVICULTURA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA N°. 06600008-002-10 

EXPEDICIÓN DE BOLETOS DE AVIÓN

PARA EL PERSONAL DE FIRA POR LOS EJERCICIOS 2010, 2011 Y  2012.
ACTA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS

En la Ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 11:00 horas del día 16 de febrero del año dos mil diez, y con el fin de celebrar la Junta de Aclaración de Dudas relativas a la servicio de expedición de boletos de avión para el personal de FIRA por los ejercicios 2010, 2011 y  2012, se reunieron en la Oficina Central del Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, en Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 8555, Col. Ex Hacienda San José de la Huerta, por parte de la Subdirección de Recursos Materiales, la Lic. Yolanda Ivonne Butanda Tena y la Lic. Evangelina Paz Ochoa; por parte del Departamento de Infraestructura Inmobiliaria y Servicios el C.P. Ariel Santillán Pérez y por parte de la Subdirección Jurídica de Asuntos Administrativos, la Lic. Lidia Florencia Hernández Silva. Cabe mencionar que a este acto fue invitado por escrito el Órgano Interno de Control.
La Lic. Yolanda Ivonne Butanda Tena, persona designada para presidir el evento por el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, declara el inicio del acto de aclaración de dudas.

ACLARACIONES POR PARTE DE LA CONVOCANTE

DICE:

6. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN INTEGRAR LOS LICITANTES EN SU PROPOSICIÓN.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRARSE DENTRO DEL SOBRE CERRADO:

I. OFERTA TÉCNICA, la cual a su vez deberá contener lo siguiente:
g) Quienes participen de manera conjunta de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público presentarán una sola proposición, presentando copia simple del convenio que en los términos del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 31 de su Reglamento que indique con precisión los aspectos siguientes:

· Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

·  Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

·  Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición en el procedimiento de licitación, mismo que firmará la proposición;

·  Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones y;

·  Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del procedimiento de licitación como del contrato que se llegara a firmar.

La proposición que sea presentada en forma conjunta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública.

DEBE DECIR:

6. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN INTEGRAR LOS LICITANTES EN SU PROPOSICIÓN.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRARSE DENTRO DEL SOBRE CERRADO:

I. OFERTA TÉCNICA, la cual a su vez deberá contener lo siguiente:
h) Quienes participen de manera conjunta de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público presentarán una sola proposición, presentando copia simple del convenio que en los términos del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 31 de su Reglamento que indique con precisión los aspectos siguientes:

· Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

·  Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

·  Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición en el procedimiento de licitación, mismo que firmará la proposición;

·  Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones;
·  Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del procedimiento de licitación como del contrato que se llegara a firmar.
· Copia legible  de la aprobación correspondiente de ser Agencia IATA para  cada uno de los participantes que integren la propuesta conjunta.

La proposición que sea presentada en forma conjunta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública.

DICE:

ANEXO CUATRO

MODELO DE CONTRATO

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

…

SEGUNDA.-
OBLIGACIONES ADICIONALES.- Para el debido cumplimiento de este contrato, en relación a lo expresado en la Cláusula Primera precedente, EL PRESTADOR se obliga a:
…

g) Deberá estar en condiciones de iniciar la prestación del servicio a partir del 1° de abril de 2007 y hasta el 31 de diciembre de 2009. 

…

m) Instalar y mantener durante la vigencia del contrato, un módulo de atención permanente (In plant), en la Oficina Central del FIDUCIARIO, en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo,  con personal del PRESTADOR con quien éste tenga celebrado contrato individual de trabajo, sin que EL FIDUCIARIO se considere como patron sustituto. Dicho módulo deberá contar con la toda la infraestructura necesaria y estar operando al 100% a partir del 1° de abril de 2007.

…

TERCERA.- PAGOS.- Por los servicios a que se refiere este contrato, EL FIDUCIARIO se obliga a pagar a EL PRESTADOR, conforme a lo siguiente:

a)El precio  del servicio será el que resulte de aplicar a las tarifas de vuelo,  el porcentaje de descuento correspondiente antes de impuestos  en vuelos nacionales  e  internacionales,  con base a la tarifa tope máxima “Q” garantizada en cualquier línea aérea, con independencia de la fecha de compra y no obstante se emitan boletos de tarifas superiores; en el caso de aerolíneas donde no exista la tarifa “Q”  se aplicará clase “S”, en caso de desaparecer la tarifa clase “Q” se aplicará la que más se aproxime al valor que tenía la tarifa “Q”. Asimismo, estos porcentajes de descuento y condiciones aplicarán durante toda la vigencia del  contrato y no podrán modificarse. 

…

DEBE DECIR:

ANEXO CUATRO

MODELO DE CONTRATO

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

…

SEGUNDA.-
OBLIGACIONES ADICIONALES.- Para el debido cumplimiento de este contrato, en relación a lo expresado en la Cláusula Primera precedente, EL PRESTADOR se obliga a:
…

g) Deberá estar en condiciones de iniciar la prestación del servicio a partir del 1 de marzo  de 2010 y hasta 31 de diciembre de 2012.

…

m) Instalar y mantener durante la vigencia del contrato, un módulo de atención permanente (In plant), en la Oficina Central del FIDUCIARIO, en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo,  con personal del PRESTADOR con quien éste tenga celebrado contrato individual de trabajo, sin que EL FIDUCIARIO se considere como patron sustituto. Dicho módulo deberá contar con la toda la infraestructura necesaria y estar operando al 100% a partir del 1° de marzo de 2010.
…

TERCERA.- PAGOS.- Por los servicios a que se refiere este contrato, EL FIDUCIARIO se obliga a pagar a EL PRESTADOR, conforme a lo siguiente:

a)El precio  del servicio será el que resulte de aplicar a las tarifas de vuelo,  el porcentaje de descuento correspondiente antes de impuestos  en vuelos nacionales  e  internacionales,  con base a la tarifa tope máxima “S” garantizada en cualquier línea aérea, con independencia de la fecha de compra y no obstante se emitan boletos de tarifas superiores; en el caso de aerolíneas donde no exista la tarifa “S”  se aplicará clase “M”, en caso de desaparecer la tarifa clase “S” se aplicará la que más se aproxime al valor que tenía la tarifa “S”. Asimismo, estos porcentajes de descuento y condiciones aplicarán durante toda la vigencia del  contrato y no podrán modificarse. 

…
PREGUNTAS POR PARTE DE LOS LICITANTES:

VALLE VIAJES Y MARATHONES S.A. DE C.V.

1. ANEXO ´´ A ´´  PUNTO 1.2.   El licitante deberá contar con capacidad suficiente para atender a través de cualquier modalidad, las necesidades de destino e itinerarios que requiera la convocante, ya sea por medio de una o varias líneas aéreas, sin que esto implique la modificación de las condiciones o tarifas resultado de la presente licitación. ¿Es decir  debemos de tener la capacidad de expedir boletos de de todas las lineas aereas nacionales e internacionales y no subcontratar?  

RESPUESTA.- El licitante ganador deberá estar en posibilidad de  proporcionar  boletos de cualquier línea aérea  nacional o internacional,  utilizando para ello los sistemas de reservaciones que considere necesarios para realizar esta actividad, sin esta esta situación implique una modificación en las condiciones o tarifas cuyas condiciones se establecen en la presente licitación.

2. ANEXO ´´ A ´´  PUNTO 2.3.   El licitante deberá designar un Ejecutivo de Cuenta con experiencia mínima de un año,  comprobable mediante currículum, que el licitante ganador entregara a la firma del contrato, dicho ejecutivo quién fungirá como enlace para atender a la convocante,  en quejas, sugerencias y solicitudes de orientación con relación a la calidad del servicio proporcionado por la empresa. ¿El ejecutivo designado deberá tener la certificación  IATA FUAAV? 

RESPUESTA.- NO, únicamente deberá acreditar la experiencia de un año en trabajos similares.
3. ANEXO ´´ A ´´  PUNTO 2.4 

· Por lo menos dos agentes de reservaciones, con experiencia mínima de un año en el desempeño de trabajos similares, comprobables mediante currículum y documentos que lo acrediten, que entregará el licitante ganador a la firma del contrato.

· Agente sustituto con las características solicitadas en el párrafo anterior, para cubrir en un término máximo de 24 horas la inasistencia de cualquiera de los agentes destacados en el módulo, contados a partir de que ésta se origine.

¿Los documentos que acrediten a los agentes de reservaciones deberán ser IATA FUAAV?  

RESPUESTA.-  NO, únicamente deberá acreditar la experiencia de un año en trabajos similares.
4. ANEXO ´´ A ´´  PUNTO 2.5

Deberá contar y operar con el mobiliario y  equipo, equipo de cómputo, software, lineas telefonicas, aparatos telefonicos, fax, scanner  y cualquier otro equipo necesario y suficiente para proporcionar sus servicios,  mediante sistema de reservaciones con acceso directo a todas las líneas aéreas comerciales 

¿El sistema de reservaciones deberá tener acceso al 100% de todas las líneas aéreas comerciales nacionales e internacionales? 

RESPUESTA.- Si, es correcta su apreciación.
5.  ANEXO ´´ A ´´  PUNTO 4.1

El licitante ganador no realizará cargos por expedición, cancelaciones, reembolsos, revisados y cambios de boletos de avión en cualquier línea aérea, ni cargos administrativos de cualquier naturaleza.

Comentario, las líneas aéreas cobran cargos por expedición, cancelaciones, reembolsos, revisados y cambios. Las agencias de viajes tenemos como obligación cobrar por estos servicios ya que va en contra de nuestra utilidad, el poder ganar una comisión pequeña y después pagar con esta comisión las cancelaciones, reembolsos, revisados y cambios,  sobre todo de las líneas aéreas internacionales ya que estos conceptos los cobran en dólares, esto representa un costo altísimo para las agencias, por lo que para estar en igualdad de condiciones  solicitamos se paguen los cargos antes mencionados.  

RESPUESTA.- No se acepta su solicitud. De acuerdo con lo establecido en la convocatoria,  el licitante ganador no realizará cargos por expedición, cancelaciones, reembolsos, revisados y cambios de boletos de avión en cualquier línea aérea, ni cargos administrativos de cualquier naturaleza. 

6.  ANEXO ´´ A ´´  PUNTO 4.2

En cualquier temporada del año, dará acceso a la convocante, a las tarifas más económicas reembolsables disponibles del mercado para los servicios que otorgue (venta de boletos de avión, etc.), Conforme a la disponibilidad existente al momento de efectuar la reservación y la confirmación, con base a la tarifa tope máxima “S” garantizada en cualquier línea aérea, con independencia de la fecha de compra y no obstante se emitan boletos de tarifas superiores; en el caso de aerolíneas donde no exista la tarifa “S” se aplicará clase “M”,  o su equivalente, en caso de desaparecer la tarifa clase “S” se aplicará la que más se aproxime al valor que tenía la tarifa “S”.

Comentario, las agencias de viajes no podemos garantizar tarifas y las líneas aéreas tampoco pueden garantizar tarifas de otras líneas aéreas que no sean las propias, por lo que solicitamos que las tarifas solicitadas sean las mas económicas disponibles  ya sean reembolsables y no reembolsables,  con sus respectivas restricciones   

RESPUESTA.- No se acepta su solicitud. De acuerdo con lo establecido en la convocatoria,  el licitante ganador  dará acceso a la convocante, a las tarifas más económicas reembolsables disponibles del mercado para los servicios que otorgue (venta de boletos de avión, etc.), Conforme a la disponibilidad existente al momento de efectuar la reservación y la confirmación, con base a la tarifa tope máxima “S” garantizada en cualquier línea aérea, con independencia de la fecha de compra y no obstante se emitan boletos de tarifas superiores; en el caso de aerolíneas donde no exista la tarifa “S” se aplicará clase “M”,  o su equivalente, en caso de desaparecer la tarifa clase “S” se aplicará la que más se aproxime al valor que tenía la tarifa “S”.

7. ANEXO ´´ A ´´  PUNTO 6.4

Ofrecer  a los empleados activos el mismo porcentaje de descuento otorgado a la Institución  en las tarifas de vuelos para  boletos de avión de uso personal.

Comentario, la convocatoria es para buscar los mejores beneficios para el FIRA, por lo que consideramos que el dar algún porcentaje de descuento a los empleados activos para su uso personal, va en contra del objeto de la convocatoria, por lo que solicitamos se elimine este punto.    

RESPUESTA.-Efectivamente la premisa es obtener las mejores condiciones  para la Institución en la reservación y expedición de boletos de avión,  como consecuencia de lo anterior,  se solicita que únicamente se traslade a los empleados el mismo porcentaje de descuento ofertado, sin que esto vaya en contra del objeto de la convocatoria.
8. ANEXO ´´ B ´´  PUNTO  d  (Económico)

La oferta económica deberá contemplar, gastos de transporte, hospedaje y alimentación, capacitación al personal de la convocante y cualquier otro gasto necesario para el desarrollo de los trabajos conforme a lo señalado en estas bases.

Comentario, la comisión que recibimos las agencias de viajes de las líneas aéreas es muy baja, aunado a ello dentro de las mismas bases establecen que no pagaran los cargos por cancelaciones, reembolsos, cambios etc. A esto se le suman los conceptos arriba mencionados, mas bonificaciones a los empleados, la garantía de una tarifa tope,  costo de llamadas telefónicas ,fotocopias y cualquier otro gasto necesario para el desarrollo de los trabajos y si agregamos  el costo del implant, lo que ustedes requieren es una empresa que les pague para dar el servicio y esto desde luego para las agencias de viajes es muy desgastante económicamente y  nos pone en desventaja con las líneas aéreas y no hay una competencia en igualdad de circunstancias,  por lo que solicitamos  sensibilidad en las presentes bases.             

RESPUESTA.- El licitante ganador deberá formular su propuesta económica y contemplar gastos de transporte, hospedaje y alimentación, capacitación al personal de la convocante y cualquier otro gasto necesario para el desarrollo de los trabajos. 

AEROVÍAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
9. En el Anexo A, numeral 4, inciso 4.1 enuncia que: 

“El licitante ganador no realizará cargos por expedición, cancelaciones, reembolsos, revisados y cambios de boletos de avión en cualquier línea aérea, ni cargos administrativos de cualquier naturaleza”

PREGUNTA: Ninguna agencia de viajes o aerolínea puede por ninguna circunstancia condonar los cargos por servicio en cuestión, sin la autorización expresa por parte de la aerolínea que presta el servicio. Por tal motivo se solicita a la convocante modificar el inciso 4.1 y que dicho enunciado solo aplique para vuelos del licitante ganador. En caso de que Aerovías de México, S.A. de C.V. fuera el ganador, la condonación de cargos por servicio aplicaría exclusivamente  en vuelos de Aeroméxico y Aeroméxico Connect, y los únicos cargos que aplicarán serían aquellos que se generen por diferencia tarifaria.  En vuelos operados por otras aerolíneas aplicarán los cargos de acuerdo a la reglamentación tarifaría  de cada aerolínea”

RESPUESTA: Esta pregunta queda contestada con la respuesta efectuada a  la pregunta No. 5 de la empresa VALLE VIAJES Y MARATHONES S.A. DE C.V.

10. En el Anexo A, numeral 4, inciso 4.2 enuncia que: 

“En cualquier temporada del año, dará acceso a la convocante, a las tarifas más económicas reembolsables disponibles del mercado para los servicios que otorgue (venta de boletos de avión, etc.), Conforme a la disponibilidad existente al momento de efectuar la reservación y la confirmación, con base a la tarifa tope máxima “S” garantizada en cualquier línea aérea, con independencia de la fecha de compra y no obstante se emitan boletos de tarifas superiores; en el caso de aerolíneas donde no exista la tarifa “S” se aplicará clase “M”,  o su equivalente, en caso de desaparecer la tarifa clase “S” se aplicará la que más se aproxime al valor que tenía la tarifa “S”.

PREGUNTA: Dado que ninguna aerolínea o agencia de viaje tiene control sobre el inventario de otra aerolínea se solicita a la convocante modificar el inciso 4.2 y que mencioné que la tarifa máxima garantizada “S” solo aplique para vuelos del licitante ganador. En caso de que fuera Aerovías de México, S.A. de C.V., fuera el ganador, aplicaría exclusivamente en vuelos de  Aeroméxico y Aeroméxico Connect.  
RESPUESTA: Esta pregunta queda contestada con la respuesta efectuada a  la pregunta No. 6  de la empresa VALLE VIAJES Y MARATHONES SA DE CV.
11. En el Anexo 4, “Modelo de Contrato”, Cláusula Segunda, incisos “g)” y “m)” enuncian que: 

“g) Deberá estar en condiciones de iniciar la prestación del servicio a partir del 1° de abril de 2007 y hasta el 31 de diciembre de 2009”

“m) Instalar y mantener durante la vigencia del contrato, un módulo de atención permanente (In plant), en la Oficina Central del FIDUCIARIO, en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo,  con personal del PRESTADOR con quien éste tenga celebrado contrato individual de trabajo, sin que EL FIDUCIARIO se considere como patron sustituto. Dicho módulo deberá contar con la toda la infraestructura necesaria y estar operando al 100% a partir del 1° de abril de 2007”

PREGUNTA: Se solicita a la convocante corregir la vigencia del servicio a prestar.    

RESPUESTA: Esta pregunta queda contestada con las aclaraciones efectuadas por la convocante.

12. En el Anexo 4, “Modelo de Contrato”, Cláusula Tercera, inciso “a) enuncia que: 

“a) El precio  del servicio será el que resulte de aplicar a las tarifas de vuelo,  el porcentaje de descuento correspondiente antes de impuestos  en vuelos nacionales  e  internacionales,  con base a la tarifa tope máxima “Q” garantizada en cualquier línea aérea, con independencia de la fecha de compra y no obstante se emitan boletos de tarifas superiores; en el caso de aerolíneas donde no exista la tarifa “Q”  se aplicará clase “S”, en caso de desaparecer la tarifa clase “Q” se aplicará la que más se aproxime al valor que tenía la tarifa “Q”. Asimismo, estos porcentajes de descuento y condiciones aplicarán durante toda la vigencia del  contrato y no podrán modificarse.

PREGUNTA: Se solicita a la convocante modificar el  inciso mencionado anteriormente, de acuerdo a las especificaciones solicitadas en el  Anexo A, numeral 4, inciso 4.2, quedando así mismo, pendiente de revisión y  cambio si la solicitud de modificación enunciada en la pregunta 2 del presente documento es aceptada.

RESPUESTA: Esta pregunta queda contestada con las aclaraciones efectuadas por la convocante.
13. Se solicita a la convocante solicitar como documento obligatorio del numeral 6 de las bases, carta de autorización de descuentos por parte de la aerolínea. Por reglamentación de IATA ninguna agencia de viajes puede ofrecer ningún descuento sin la autorización expresa de una aerolínea.
RESPUESTA: El porcentaje de descuento solicitado en las tarifas de boletos de avión, la convocante considera que forma parte del costo financiero de la propuesta que cada licitante decida ofertar, dicho porcentaje se aplicará únicamente para efectos de pago, por lo cual el costo de la tarifa que se indica en el boleto de avión no se modificaría,  de acuerdo con lo anterior no se considera obligatorio el  documento que su empresa indica.
Se da por concluido este evento siendo las 12:48 horas del día 16 de febrero de 2010, para lo cual fue leída en voz alta por la representante de la Institución, la Lic. Yolanda Ivonne Butanda Tena, firmando de conformidad y para constancia los que en ella intervinieron.
LIC. YOLANDA IVONNE BUTANDA TENA                                                  

_____________________________
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

LIC. EVANGELINA PAZ OCHOA





_____________________________
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
C.P. ARIEL SANTILLÁN PÉREZ






_____________________________
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
LIC. LIDIA FLORENCIA HERNÁNDEZ SILVA




_____________________________

DIRECCIÓN JURÍDICA

LICITANTES PARTICIPANTES

CARMEN OFELIA HOPE PONCE





_____________________________

AEROVÍAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
ENRIQUE MEJÍA ÁVILA






_____________________________

AEROVÍAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
GRACIELA VARGAS GUIZAR






_____________________________

AEROVÍAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
ISRAEL LUCIO OLEA ROMERO





_____________________________

VALLE, VIAJES Y MARATHONES, S.A. DE C.V.
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